
 

Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo 

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Alicante, por la que se 
modifica a NOARA ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE S.L., la autorización administrativa de 
construcción de una central fotovoltaica, ubicada en Elche (Alicante), de potencia instalada 5 
MW, denominada “FV VALVERDE ELCHE”, incluida la infraestructura de evacuación de uso 
exclusivo, y se declara, en concreto, la utilidad pública de dicha infraestructura de evacuación. 
ATALFE/2022/14/03. 

 

Esta resolución modifica a la emitida el 15 de abril de 2024 por la Jefa del Servicio Territorial de 
Industria, Energía y Minas de Alicante correspondiente al expediente de referencia 
ATALFE/2022/14/03, correspondiente a la resolución de autorización administrativa previa, 
autorización administrativa de construcción aprobación del plan de desmantelamiento y 
restauración del terreno y el entorno afectado de la instalación indicada, promovida por NOARA 
ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE S.L. y en base a los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO.- Que en fecha 15 de abril de 2024, se emitió Resolución del Servicio Territorial de 
Industria, Energía y Minas de Alicante por la que se otorga a NOARA ENERGIA Y MEDIO 
AMBIENTE S.L., autorización de implantación en suelo no urbanizable, autorización 
administrativa previa, autorización administrativa de construcción y aprobación del plan de 
desmantelamiento y restauración del terreno y el entorno afectado para una central 
fotovoltaica, ubicada en Elche (Alicante), de potencia instalada 5 MW, denominada “FV Valverde 
Elche”, incluida la infraestructura de evacuación de uso exclusivo, y se declara, en concreto, la 
utilidad pública de dicha infraestructura de evacuación. ATALFE/2022/14/03. 

SEGUNDO.- Que en fecha 24 de junio de 2025 la mercantil NOARA ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE, 
S.L. presenta en este Servicio Territorial escrito donde solicita autorización para reducción de la 
sección del cable de la línea de evacuación y para constituir la garantía de desmantelamiento 
conforme a la nueva redacción del artículo 37.2 del Decreto-ley 14/2024. 

 Por todo ello, para los casos objeto de la Instrucción 2/2025 sobre el importe de la garantía de 
desmantelamiento en los procedimientos afectados por la modificación del Decreto Ley 
14/2020, a los efectos de las cuantías de las garantías de desmantelamiento y para el cálculo de 
la misma a depositar, debe seguirse el criterio establecido en el 37.2 del Decreto Ley 14/2020 
según la versión de la modificación realizada por Decreto Ley 7/2024 (con fecha de entrada en 
vigor 11 de julio de 2024) y posteriormente por la Ley 6/2024 (con fecha de entrada en vigor 10 
de diciembre de 2024). 

Por lo que se considera que procede la emisión de una modificación de la autorización 
administrativa de construcción. 

A estos hechos son aplicables los siguientes: 



 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO.- La instrucción y resolución del presente procedimiento administrativo corresponde 
a la Generalitat Valenciana, al estar la instalación eléctrica objeto de este radicada íntegramente 
en territorio de la Comunitat Valenciana, y no estar encuadrada en las contempladas en el 
artículo 3.13 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que son competencia 
de la Administración General del Estado. 

SEGUNDO.- Este Servicio Territorial es competente para resolver de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4 del Decreto 88/2005, de 29 de abril, regulador de los procedimientos de autorización 
de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica que son 
competencia de la Generalitat, y considerando lo establecido en el artículo 14 de la Orden 
3/2024, de 16 de abril, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, mediante 
la que se desarrolla el Decreto 226/2023, del Consell, de 19 de diciembre, por el cual se aprueba 
el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y 
Turismo, la resolución del procedimiento es competencia del Servicio Territorial de Industria, 
Energía y Minas de Alicante, al ser la potencia a instalar igual o inferior a 10 MW. 

TERCERO. - De acuerdo con el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, formarán 
parte de la instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que incluyen la 
conexión con la red de transporte o de distribución, y en su caso, la transformación de energía 
eléctrica. 

CUARTO. - Al tratarse de una central fotovoltaica a implantar en suelo no urbanizable, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 88/2005, de 29 de abril, es de aplicación 
el procedimiento establecido en el Capítulo II del Título III del Decreto Ley 14/2020, de 7 de 
agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de instalaciones para el 
aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia climática y la necesidad de la 
urgente reactivación económica. 

Según establece el del DECRETO LEY 7/2024, de 9 de julio, del Consell, de simplificación 
administrativa de la Generalitat, en ningún caso se exigirá la tramitación de una Declaración de 
Interés Comunitario para las instalaciones a autorizar mediante el procedimiento regulado en el 
presente capítulo. 

QUINTO. - Según el artículo 37º.2 del Decreto Ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de 
medidas para acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica, en 
el caso de centrales fotovoltaicas, la cuantía de la garantía económica para asegurar la obligación 
de desmantelamiento de la central fotovoltaica y de restauración del terreno y entorno 
afectados será del 3% del presupuesto de ejecución material, siempre y cuando esta cantidad no 
sea inferior a 20.000 €/MWp. Si la cuantía resultante es inferior a esa cifra, el importe de la 
garantía será de 20.000 €/MWp. La duración mínima de esta garantía económica deberá ser de 
cinco años, debiendo renovarse durante toda la vida útil de la central fotovoltaica al menos dos 
meses antes de su expiración. La cuantía de la garantía se actualizará cada 5 años con base en el 
cálculo de variaciones del índice general nacional del Índice de Precios de Consumo. Las 
variaciones negativas no modificarán la cuantía de la garantía. 



 

SEXTO.- Instrucción 2/2025 sobre el importe de la garantía de desmantelamiento en los 
procedimientos afectados por la modificación del Decreto Ley 14/2020. 

En consideración de lo anterior, cumplidos los requisitos y los procedimientos legales y 
reglamentarios establecidos en la legislación vigente aplicable, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Autorizar la modificación de la autorización administrativa de construcción, de fecha 
24 de junio de 2025, según la Ley 6/2024, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de simplificación 
administrativa, que modifica el Decreto-Ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas 
para acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica. 

Se modifica la sección del cable de la línea de evacuación, el cable será HEPRZ1 Al 1x(3x240) 
mm2. En el escrito aportado queda justificado que las pérdidas de energía de la línea son de 
1,38% menor del 5% exigible. 

Se modifica la cuantía de la garantía económica para el cumplimiento de la obligación de 
desmantelamiento de la instalación y restauración de los terrenos y su entorno, por un importe 
de 110.710,80 € (ciento diez mil setecientos diez con ochenta euros), debiendo acreditarse su 
debida constitución (aportando la carta de pago correspondiente) con la solicitud de 
autorización de explotación provisional de la instalación, siendo requisito indispensable para 
poder otorgarse esta. 

La garantía deberá depositarse en la Agencia Tributaria Valenciana, siendo beneficiario el órgano 
competente en materia de energía que otorga la autorización, debiendo constar los datos de la 
instalación (nombre de la instalación, potencia instalada, municipios donde se ubican los grupos 
generadores) y que se deposita para el cumplimiento de la obligación de desmantelamiento de 
la instalación y restauración de los terrenos y su entorno. 

Esta garantía será cancelada cuando la persona titular de la instalación acredite el cumplimiento 
de las obligaciones a las que aquella está afecta. 

SEGUNDO.- Publicaciones, notificaciones y comunicaciones a realizar de la presente 
resolución. 

Ordenar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto-ley 14/2020: 

- La publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, significándose que la publicación de la 
misma se realizará igualmente a los efectos que determina el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de notificación de la presente Resolución a las personas 
titulares desconocidas o con domicilio ignorado o a aquellos en que, intentada la 
notificación, no se hubiese podido practicar. 

- La publicación en el sitio de internet de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio 
y Turismo, en el apartado de Energía (https://cindi.gva.es/es/web/energia/alacant-er en 
castellano y https://cindi.gva.es/va/web/energia/alacant-er en valenciano). 



 

- La notificación/comunicación de la presente resolución a la persona titular y a todas las 
administraciones públicas u organismos y empresas de servicios públicos o servicios de 
interés general que han intervenido, o debido intervenir, en el procedimiento de 
autorización, las que han emitido, o debieron emitir, condicionado técnico al proyecto de 
ejecución, a las personas titulares de bienes y derechos afectados, así como a las 
restantes partes interesadas en el expediente. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 53.6 de Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y el artículo 6.4 del Decreto 88/2005 de 29 de abril, del Consell de la 
Generalitat por el que se establecen los procedimientos de autorización de instalaciones de 
producción, transporte y distribución de energía eléctrica que son competencia de la Generalitat, 
esta autorización se otorga, sin perjuicio de las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos, 
tanto públicas como privadas, que sean necesarias obtener por la parte solicitante para la 
ejecución y puesta en marcha de la instalación de la que se refiere la presente resolución, de 
acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial las relativas a la 
ordenación del territorio y al medio ambiente. En todo caso, esta autorización se emite sin 
perjuicio de terceros, y dejando a salvo los derechos particulares. 

Será causa de revocación de esta resolución, previo trámite del oportuno procedimiento, el 
incumplimiento o inobservancia de las condiciones expresadas en la misma, la variación 
sustancial de las características descritas en la documentación presentada o el incumplimiento 
o no mantenimiento de los presupuestos o requisitos esenciales o indispensables, legales o 
reglamentarios, que han sido tenidos en cuenta para su otorgamiento, así como cualquier otra 
causa que debida y motivadamente lo justifique. En particular, la caducidad de los permisos de 
acceso y conexión supondrá la ineficacia de las autorizaciones que se otorgan en esta resolución. 

Esta modificación de la autorización administrativa de construcción deberá anexarse a la 
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Alicante por la que se otorga 
a NOARA ENERGIA Y MEDIO AMBIENTE S.L., autorización de implantación en suelo no 
urbanizable, autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y 
aprobación del plan de desmantelamiento y restauración del terreno y el entorno afectado para 
una central fotovoltaica, ubicada en Elche (Alicante), de potencia instalada 5 MW, denominada 
“FV Valverde Elche”, incluida la infraestructura de evacuación de uso exclusivo, y se declara, en 
concreto, la utilidad pública de dicha infraestructura de evacuación, (Expediente 
ATALFE/2022/14/03), de fecha 15 de abril de 2024 ya mencionada. 

Contra la presente resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Energía y Minas de la Conselleria de Innovación, 
Industria, Comercio y Turismo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Alicante, a fecha 11 de julio de 2025. 
 

LA JEFA DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS DE ALICANTE 
 

Sara Blanes Bas 


